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Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta de 

Facultad de Psicología, celebrada el cuatro de 

diciembre de 2020. 

En Granada, siendo las trece horas del día cuatro de diciembre de dos mil veinte, bajo la 

presidencia del Sra. Decana Dña. Francisca Expósito, y previamente convocada en tiempo y forma, 

se reúne en segunda convocatoria la Junta de Facultad de Psicología de la Universidad de Granada 

en formato online, en sesión extraordinaria, con la asistencia de los miembros que se indican en el 

anexo nº 1 y con el siguiente ORDEN DEL DIA: 

 

1. Aprobación, si procede, del Vº Bº para participar en un título de doble grado en 

Psicología entre la UGR y la Universidad de Padova. 

2. Aprobación, si procede, del Vº Bº del itinerario académico del título de doble grado en 

Psicología entre la UGR y la Universidad de Padova. 

3. Propuesta de premios extraordinarios fin de carrera del curso 2019-2020 para los 

grados de Logopedia y Psicología. 

   

 

Primer punto del orden del día. -Aprobación, si procede, del Vº Bº 

para participar en un título de doble grado en Psicología entre la 

UGR y la Universidad de Padova. 

 

La Vicedecana de Movilidad y Relaciones Internacionales, Francisca Serrano, presenta un resumen 

del título de doble grado de Psicología entre la Universidad de Granada y la Universidad de Padova, 

así como del proceso seguido en su elaboración hasta llegar a la propuesta que se trae a Junta de 

Centro. 

Tras una serie de preguntas y aclaraciones, se pasa a votación el Vº Bº al título de doble grado, 

siendo éste aprobado por unanimidad. 
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Segundo punto del orden del día. -Aprobación, si procede, del Vº 

Bº del itinerario académico del título de doble grado en Psicología 

entre la UGR y la Universidad de Padova. 

 

La Vicedecana de Movilidad y Relaciones Internacionales, Francisca Serrano, presenta el itinerario 

académico del título del doble grado de Psicología entre la Universidad de Granada y la Universidad 

de Padova (Anexo II). 

Tras una serie de preguntas y aclaraciones, se pasa a votación el Vº Bº al itinerario curricular, 

siendo éste aprobado por unanimidad. 

Diversos miembros de la Junta de Centro felicitan a la vicedecana, Francisca Serrano, por el 

trabajo realizado. 

 

Tercer punto del orden del día. -Propuesta de premios 

extraordinarios fin de carrera del curso 2019-2020 para los grados 

de Logopedia y Psicología. 

 

La Secretaria de la Facultad, Humbelina Robles, informa que los mejores expedientes del alumnado 

que ha finalizado sus estudios de Grado en el curso 2019-2020, son: 

 En el Grado de Logopedia:  Mª Carmen Jiménez Panadero y Lucía Zarza Alonso. 

 En el Grado de Psicología:  Noelia Pérez Cámara y Rocío Vizcaíno Cuenca. 

Se aprueba por asentimiento esta propuesta de premios extraordinarios de los Grado de Logopedia 

y Psicología.  

 

 

Sin más intervenciones ni asuntos que tratar, se levanta la Sesión Extraordinaria de la Junta de 

Facultad a las 13.50 h. del día de la fecha que figura en el encabezamiento, de lo que doy fe como 

Secretaria de la Facultad de Psicología.  

 

Vº Bº  Decana      Secretaria 

 

 

Francisca Expósito Jiménez        Humbelina Robles Ortega 
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ANEXO I 
 

1.  ACOSTA MESAS, ALBERTO  

2.  AGUILAR LUZON, Mª CARMEN  

3.  ALVAREZ LOPEZ, MARTA  

4.  APARICIO MESCUA, TERESA  

5.  AZORIN MARQUEZ, ESTHER X 

6.  BAJO MOLINA, TERESA X 

7.  BERNAL BENITEZ, ANTONIO  

8.  CANDIDO ORTIZ, ANTONIO  

9.  CANINO SANTANA, NESTOR  

10.  CARACUEL ROMERO, ALFONSO X 

11.  CARRASCOSA JIMENEZ, MANUEL  

12.  CARRETERO DIOS, HUGO  

13.  CATENA MARTINEZ, ANDRES  

14.  CRIADO MACIAS, MANUEL  

15.  CRISTOFANO BAYO, SEBASTIAN DE  

16.  CHICA MARTINEZ, ANA BELEN  

17.  CRUZ QUINTANA, FRANCISCO  

18.  DE LOS SANTOS ROIG, MACARENA  

19.  DELGADO GARCIA, JORGE  

20.  DIAZ PIEDRA, CAROLINA X 

21.  DOBLAS NUÑEZ, ELENA  
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22.  ESCUDERO SALADO, ISABEL  

23.  EXPÓSITO JIMÉNEZ, FRANCISCA X 

24.  FDEZ-SANTAELLA SANTIAGO, CARMEN Justifica ausencia 

25.  FERNANDEZ PARRA, ANTONIO X 

26.  GALLO TORRES, Mª MILAGROS  

27.  GALVEZ FERNANDEZ, MARTA  

28.  GARCIA ARIZA, SEBASTIAN  

29.  GARCIA RETAMERO IMEDIO, ROCIO  

30. G GODOY IZQUIERDO, DEBORA X 

31.  GÓMEZ BERROCAL, CARMEN  

32.  GONZALEZ HERNANDEZ, JUAN X 

33.  GONZALEZ PEÑALVER, JOSE MARIA X 

34.  GONZÁLEZ REYES, FELISA X 

35.  GUERRA MUÑOZ, PEDRO MARIA  

36.  HERRERA ENRIQUEZ, Mª CARMEN X 

37.  INDJAI SANHA, JAMILA  

38.  JIMENEZ TORRES, MANUEL GABRIEL X 

39.  LOPEZ ESCAMEZ, JOSE ANTONIO  

40.  LÓPEZ MEGÍAS, JESÚS X 

41.  LOPEZ TORRECILLAS, FRANCISCA  

42.  LOZANO FERNÁNDEZ, LUIS MANUEL X 

43.  LUPIAÑEZ CASTILLO, JUAN X 
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44.  MACIZO SORIA, PEDRO  

45.  MADRID CAÑADAS, EDUARDO X 

46.  MAHIA RODRIGUEZ, JAVIER X 

47.  MARTIN GIRALDEZ, SANDRA  

48.  MARTIN TAMAYO, IGNACIO  

49.  MARTINEZ FAJARDO, EULALIA  

50.  MARTINEZ NARVAEZ-CABEZA VACA, PILAR X 

51.  MARTINEZ VAQUERO, JOAQUIN MANUEL X 

52.  MATA MARTIN, JOSE LUIS Justifica ausencia 

53.  MEDIAVILLA GARCÍA, P. CRISTINA  

54.  MENA MORENO, ELENA  

55.  MESA FRANCO, Mª CARMEN  

56.  MIRO MORALES, MARIA ELENA  

57.  MORENO RIOS, SERGIO  

58.  MORON HENCHE, IGNACIO  

59.  MOYA MORALES, MIGUEL C.  

60.  MUÑOZ GARCIA, MIGUEL ANGEL  

61.  MUÑOZ LOPEZ, JUANA  

62.  NAVARRO AMO, FRANCISCA  

63.  NAVARRO GONZALEZ, ELENA  

64.  OLMEDO GARRIDO, FRANCISCO JAVIER X 

65.  PADILLA ADAMUZ, FRANCISCA M. X 
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66.  PADILLA GARCÍA, JOSÉ LUIS X 

67.  PEREZ CANTERO, FRANCISCO JAVIER  

68.  PÉREZ GARCÍA, MIGUEL  

69.  PÉREZ MARFIL,  Mª. NIEVES  

70.  PEREZ-SANTAMARINA PICON, ELVIRA  

71.  PLANELLS DEL POZO, ELENA MARIA  

72.  PRATS GONZALEZ, SILVIA  

73.  PUERTAS VALDEIGLESIAS, SUSANA X 

74.  RAMET MESSEGUER, VIRGINIA  

75.  RAYA PRINGLE, ALEXANDRA ELIZABETH  

76.  ROBLES ORTEGA, HUMBELINA X 

77.  RODRIGUEZ BAILON, ROSA MARIA  

78.  RODRIGUEZ SUAREZ, LAURA  

79.  ROMAN CABALLERO, RAFAEL X 

80.  RUIZ PALACIOS, IRENE X 

81.  RUIZ ROMERO, JOSEFA  

82.  RUZ CAMARA, MARIA X 

83. S SANABRIA LUCENA, DANIEL X 

84.  SANCHEZ BARRERA, MARIA BLASA  

85.  SANCHEZ GOMEZ, ANA ISABEL  

86.  SANTIAGO DE TORRES, JULIO RAMON X 

87.  SANCHEZ ORANTES, JOSEFA  
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88.  SÁNCHEZ PASADAS, BRÍGIDA  

89.  SANCHEZ PUERTOLLANO, MARIA SONIA  

90.  SANTIAGO LOZANO, ALEJANDRO X 

91.  SERRANO CHICA, FRANCISCA X 

92.  SERRANO MORENO, JOSE  

93.  SIMON FERRE, Mª JOSE  

94.  SOBRADO NAVARRO, ALBERTO JOSE  

95.  TALAVERA JIMENEZ, JULIA  

96.  TRUJILLO MENDOZA, HUMBERTO  

97.  VALOR SEGURA, INMACULADA  

98.  VILCHEZ RODRIGUEZ, LAURA  

99.  ZAFRA PALMA, Mª ANGELES  
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ANEXO II 
 

Itinerario a seguir por un estudiante de l’Università degli Studi di Padova (Unipd) para obtener 

el Título de Grado de Psicologia de la Universidad de Granada (UGR)  

 

Año / Anno 1 2 3 4 

Semestre /Semestre 1 2 3 4 5 6 7 8 

Lugar /Posto 
Psicol
ogia 

UNIPD 

Psicol
ogia 
UNIPD 

Psicol
ogia 
UNIPD 

Psicol
ogia 
UNIPD 

Psicol
ogia 
UNIPD 

Psicol
ogia 
UNIPD 

Psicol
ogia 
UGR 

Psicol
ogia 
UGR 

Nº créditos / Numero di crediti 30 30 30 30 30 30 30 30 

 

 

Semestre VII: 

Asignatura / Insegnamento 
Nº créditos/ 

Numero di crediti 

Tratamiento Psicológico: Fundamentos y técnicas (obligatoria) 6 

Prácticas Externas – Investigacion  18 

Neurociencia cognitiva 6 

Psicología del envejecimiento 6 

Psicoendocrinologia 6 

Evaluación y Terapia del lenguaje 6 

Psicología de la Salud 6 

 Elegir / Scegliere 30 ects 

 

Semestre VIII: 

Asignatura / Insegnamento  
Nº créditos/ 

Numero di crediti 

Tratamiento Psicológico: Aplicaciones (obligatoria) 6 

Aprendizaje Humano y Pensamiento (obligatoria) 6 

TFG investigación + seminario metodología (obligatoria) 6  

Neuropsicologia Clínica 6 

Psicofarmacologia 6 

Ergonomia Cognitiva 6 

 Elegir / Scegliere 30 ects 
 

En los semestres VII y VIII, el estudiante elegirá las asignaturas obligatorias de la tabla y añadirá créditos 
optativos hasta llegar a los 30 ECTS  
 
El resto de asignaturas del Grado de Psicología de la UGR serán reconocidas por las asignaturas cursadas por el 
estudiante de la Unipd en los semestres I a VI en su centro, por curso completo, y atendiendo a la nota media 
obtenida en cada uno de ellos, según el siguiente esquema: 
 
1er Curso: completo 
2º Curso: completo excepto Aprendizaje humano y pensamiento + 6 ECTS optativos 
3er Curso: completo excepto Tratamiento Psicológico: Fundamentos y técnicas y Tratamiento Psicológico: 

Aplicaciones + 12 ECTS optativos 
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ANEXO II / ANNESSO II 

 

Itinerario a seguir por un estudiante de la UGR para obtener el Corso di Laurea in Scienze 
Psicologiche Cognitive e Psicobiologiche de la l’Università degli Studi di Padova (Unipd)  

 
Año / Anno 1 2 3 4 

Semestre /Semestre 1 2 3 4 5 6 7 8 

Lugar /Posto 
Psicol
ogia 
UGR 

Psicol
ogia 
UGR 

Psicol
ogia 
UGR 

Psicol
ogia 
UGR 

Psicolo
gia 
Padova 

Psicolo
gia 
Padova 

Psico
logia 
UGR 

Psicol
ogia 
UGR 

Nº créditos / Numero di crediti 30 30 30 30 30 30 30 30 

 

Semestre V: 

Asignatura / Insegnamento 
Nº créditos/ 

Numero di crediti 

Psicologia del lavoro e delle organizzazioni (obligatoria) 9 

Psicolinguistica (obligatoria) 9 

Tirocinio (obligatoria) 10 

 28 ECTS 

 

Semestre VI 

Asignatura / Insegnamento  
Nº créditos/ 

Numero di crediti 

Neuropsicologia (obligatoria) 9 

Psicologia dell’Apprendimento e della memoria (obligatoria) 6 

+ A ELEGIR ENTRE (9+6 ECTS / 6+6+6 ECTS) entre las siguientes:   

Psicologia animale e comparata 9 

Gentica  9 

Neurofisiologia 9 

Psicologia processi sensoriali 6 

Tecnica di ricerca in psicología cognitiva 6 

Intelligenza artificiale 6 

Storia del pensiero filosófico e scientifico 6 

 
Elegir / Scegliere 32 

ECTS 

  Total 60 ECTS  
 

En cada semestre, el estudiante elegirá las asignaturas hasta un total de 60 entre los dos semestres, salvo 
Psicologia del lavoro e delle organizzazioni, Psicolinguistica, Neuropsicologia, Psicologia dell’Apprendimento e 
della memoria y Tirocinio, con carácter obligatorio 
 
El resto de asignaturas del Grado de Psicología de la Unipd serán reconocidas por las asignaturas cursadas por 
el estudiante de la UGR en los semestres I a IV en su centro por curso completo, y atendiendo a la nota media 
obtenida en cada uno de ellos. 
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